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RESUMEN: En el presente artículo defendemos la hipótesis de 
que es posible encontrar en el pensamiento intuitivo una serie 
de características o leyes que dan cuenta de aspectos lógicos, 
distintos a la lógica simbólica clásica, y que involucran tanto el 
lado racional (intelectual) como emocional del ser humano. Para 
ello, proponemos una articulación entre autores provenientes de 
perspectivas diversas que, no obstante, argumentan a favor de la 
existencia de aspectos lógicos en el pensamiento intuitivo o en 
el pensamiento en general. En principio planteamos qué enten-
demos por aspectos lógicos, teniendo como base los términos 
lógica y logos, y diferenciamos los aspectos lógicos de un sistema 
lógico propiamente dicho. Posteriormente proponemos, siguien-
do a Ramírez (2012), quien se basa en planteamientos psicológi-
cos, psicoanalíticos, filosóficos y matemáticos, que existen dos 
tipos de lógica que consideramos se encuentran en la base del 
proceso de pensamiento intuitivo: una lógica primaria y una lógi-
ca secundaria, las cuales interactúan en un tercer tipo de lógica 
denominado lógica fractal. Finalmente proponemos una articu-
lación entre la lógica fractal y el pensamiento intuitivo.

PALABRAS CLAVE: Pensamiento intuitivo; logos; lógica primaria; 
lógica secundaria; lógica fractal.

ABSTRACT: In this article we defend the possibility of finding 
in intuitive thinking a set of characteristics or laws which 
refer to logical aspects, which are different from classic 
symbolic logic, involving both the rational (intellectual) and 
the emotional side of human being. To this end, we propose 
an articulation between authors who, in spite of coming from 
different perspectives, argue in favor of the existence of logical 
aspects in intuitive thinking or in thinking in general. First, we 
develop what we mean by logical aspects, taking into account 
the concepts of logic and logos, and we establish a difference 
between a logical aspect and the logical system itself. After 
that, we propose following Ramirez (2012) who, based on 
psychological, psychoanalytic, philosophical and mathematical 
approaches, considered there to be two types of logic behind 
the process of intuitive thinking: primary logic and secondary 
logic, which interact giving place to a third kind of logic named 
fractal logic. Finally, we propose a link between fractal logic and 
intuitive thinking.
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¿QUÉ SON ASPECTOS LÓGICOS?

Para defender la hipótesis de que es posible encon-
trar en el pensamiento intuitivo una serie de aspectos 
lógicos, es conveniente definir qué entendemos por 
estos y diferenciar un aspecto lógico de un sistema 
lógico.

El término lógico proviene del latín tardío logĭcus y 
este del griego λογιχός ‘relativo al razonamiento’, que 
a su vez proviene de λόγος (logos) ‘palabra’ ‘razón’ 
‘lenguaje’ ‘pensamiento’ (Corominas, 1980). Para He-
ráclito, el término logos estaba referido a una especie 
de fuerza que organiza o articula los elementos indivi-
duales del mundo en un todo coherente (Flew, 1979). 
De acuerdo con Galimberti (2002) logos es un término 
que en la Grecia antigua aludía al orden del mundo, 
que luego pasa a designar el orden del discurso, y pos-
teriormente la razón.

Para Ramírez (2012) logos se refiere al paso a un 
nivel superior de articulación mediante la integración 
de un elemento novedoso, producto del azar, a lo ya 
existente, dando lugar así a una nueva reiteración. De 
acuerdo con este autor, es válido utilizar el término 
espíritu para designar las distintas formas de expre-
sión que toma el logos, que podrían corresponderse 
con sus diferentes acepciones según el nivel de arti-
culación o de «orden» al que nos estemos refiriendo; 
en principio, tal vez logos sea la acción de articular en 
general, posteriormente, el verbo, la palabra, que de-
viene en lenguaje y en razón (lógica), entendida esta 
como un nivel superior de expresión del logos. 

Para explicar con mayor claridad el concepto de 
logos y su relación con distintos tipos de lógica, reto-
mamos la propuesta de Ramírez (2012) sobre cuáles 
son los registros mediante los cuales se presentaría 
la realidad. Para abordar este tema, el autor plan-
tea una conjetura sobre la evolución del cosmos: en 
principio existía el caos original todavía sin ninguna 
forma, esto es, “el real anterior a cualquier ser” (Ra-
mírez, 2012, p. 118), en donde todo se transforma 
incesantemente, la energía pura, este es el registro 
real. En cierto punto, hay una acción que se sostiene 
en el tiempo, que permanece y permite cierta regu-
laridad, esto es, una forma o figura (la materia o el 
ente, por ejemplo) que procede del caos originario 
pero se diferencia de este, en tanto que es energía 
condensada, este es el registro formal. Cuando hay 
una re-presentación de tales formas, es decir, “una 
repetición de la figura, de la presentación” (p. 118), 
una huella de lo real, hablamos del registro imagi-
nario, es decir, del surgimiento de las imágenes. Lo 

imaginario puede ser físico, como en el caso de una 
sombra o del reflejo de un objeto, que no necesitan 
ser percibidos para existir; pero cuando las imáge-
nes se asocian y se articulan según las leyes de la 
percepción y dejan una huella o representación fi-
siológica (cfr. Manrique Tisnés y de Castro Correa, 
2016), hablamos de un imaginario animal; además, 
si nos referimos ya a imágenes mentales que requie-
ren del psiquismo y de la relación con otros para ser 
evocadas, y que además se guían por estructuras lin-
güísticas, podemos nombrar esto como imaginario 
humano. El último registro se da gracias a la articu-
lación de imágenes mentales determinadas por las 
leyes del lenguaje (cfr. Manrique Tisnés y de Castro 
Correa, 2016) o por las leyes culturales; el registro 
simbólico se refiere entonces a las representaciones 
(simbolizadas) de las representaciones (imaginarias), 
en tanto que estas permiten abstracciones como 
conceptos y significados; además este registro es el 
que da posibilidad a la comunicación humana. 

Estos registros, aunque pueden diferenciarse teóri-
camente, se presentan como una mezcla inextricable 
en la experiencia cotidiana de la realidad, es decir, no 
es posible una forma sin energía, una imagen sin for-
ma o una palabra sin una representación imaginaria, 
de hecho:

[…] toda realidad es una mezcla fractal de los res-
pectivos registros: la realidad material es la unión de 
lo real y lo formal, la realidad animal agrega a esta 
realidad material lo imaginario sensorial: RFI [real, 
formal, imaginario]; y la realidad humana añade lo 
simbólico, RFIS [real, formal, imaginario, simbólico], 
ya que el hombre es un animal verbal, simbólico (Ra-
mírez, 2012, p. 120). 

Ahora bien, ¿cómo se relaciona el concepto de lo-
gos y los distintos tipos de lógica con estos registros? 
Para Ramírez (2012): 

Podemos definir el logos como la acción de arti-
cular: la verbación, neologismo que tiene en cuenta 
su traducción latina, verbum, que en español, verbo, 
mantiene muy bien su doble significación de ‘proce-
so’ y de ‘palabra’. También el vocablo articulación re-
presenta a la vez la acción de articular y su resultado. 
Pero el resultado, lo articulado, es más bien la acción 
conjunta de lo articulante, el logos o el Yang (lo crea-
tivo) de la filosofía china, con lo ya antes articulado, la 
ananké griega o el Yin chino (lo receptivo). 

Hay un devenir en la verbación de lo caótico a lo 
elemental, de esto a lo primario (animal) y de allí a lo 
secundario (simbólico humano) para terminar en lo 
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terciario (formalización y matematización). La secuen-
cia evolutiva sería la siguiente: Formación → Combina-
ción → Organización →Asociación → Simbolización → 
Verbalización → Teorización → Formalización (p. 248).

Si definimos logos como la acción de articular, 
como el principio que articula los elementos del 
mundo (la chispa o la causa), tal y como lo hacen 
Heráclito y Ramírez (2012), hemos de aceptar que es 
gracias a él como surge la forma, que hay posibilidad 
de iteración1, de devenir de caos a cosmos; aunque 
esto no está predeterminado, pues de la misma chis-
pa (posibilidad creativa) puede surgir tanto el orden 
como el desorden (caos), que son dos caras de la 
misma moneda. Así las cosas, el devenir del logos 
va entonces desde la formación (constitución de un 
ente o de un elemento) o con-formación, por ejem-
plo cuando se constituye un átomo de hidrógeno; 
pasando por la combinación, por ejemplo cuando el 
átomo se combina con otro de hidrógeno y uno de 
oxígeno; a su vez estos cuando se organizan dan lu-
gar a una molécula de agua, la cual es ya un elemen-
to más complejo que cada uno de sus componentes; 
las propiedades intrínsecas del agua asimismo se 
combinan y se organizan con otras condiciones del 
medio y con aspectos azarosos para dar lugar a los 
más simples (y luego a los más complejos) organis-
mos vivientes. En los animales hay leyes de asocia-
ción de las imágenes y de las representaciones que 
les permiten percibir y actuar en el mundo que los 
rodea, y en los humanos hay palabras que nombran 
imágenes, es decir, hay una simbolización del mundo 
y de las experiencias, una transposición del mundo 
a entes abstractos en principio mediante el simbolis-
mo y posteriormente a través del orden significante. 
Cuando las palabras se expresan mediante la verbali-
zación hay un paso más allá en tanto que la enuncia-
ción de palabras permite una descarga motora y una 
mayor articulación del pensamiento ya simbolizado 
(Zapata, 1995). Y además, si estas expresiones se ar-
ticulan mediante razones para formar proposiciones 
basadas en leyes simbólicas de no-contradicción, lle-
gamos al punto de la teorización. Finalmente cuan-
do se vacía el contenido de estas proposiciones y se 
deja únicamente su estructura, se pueden estable-
cer relaciones formales entre términos (por ejemplo 
fórmulas o matemas), es el nivel de la lógica formal, 
este procedimiento sería una expresión elevada de 
la formalización, el cual, de cierta forma ya ha sido 
“preparado” por los procesos anteriores que, aun-
que son formas de operación distintas, comparten 
con él el punto de tender hacia la articulación, aun-
que en fases distintas del ser, por eso:

El logos es la forma, es el espíritu de lo formal (el 
verbo); pero se hace carne cuando habla, cuando per-
tenece a un ser que habla; y este es el surgimiento de 
lo simbólico: cuando alguien se dirige a un congénere 
no con una señal, un grito o una presencia, sino con 
una palabra: esto es, un signo; que es elemento de un 
lenguaje pero utilizado como señal de algo: incorpora 
lo imaginario y lo formal, con un sentido fundado en 
lo real como último referente (Ramírez, 2012, p. 248).

Es por lo anterior por lo que consideramos que en 
todas las fases del devenir del ser –físico-químico, bio-
lógico, psíquico y transindividual (psicosocial) (Simon-
don, 2009)– encontramos la expresión del orden, de 
la articulación: de distinta forma en cada una de ellas 
hay expresión del logos.

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, lo 
que comúnmente designamos como lógica, que sería 
la lógica formal, es una forma de expresión de la ra-
zón, pero no la única, pues de hecho: 

La razón es primero causa, determinación, cadena o 
sucesión de eventos y luego (muchísimo tiempo des-
pués) facultad humana de razonamiento (de pensa-
miento lógico). Primero logos y luego la lógica, después 
la logología y la matemática (Ramírez, 2012, p. 249). 

Pero tampoco, según lo dicho, la lógica formal sería 
la única forma de expresión lógica: hay ya una lógica 
en lo imaginario (la cual comprende a su vez lo formal 
y lo real), que funciona mediante asociaciones por 
contigüidad y simultaneidad, y en general gracias a la 
sensibilidad, la percepción y las leyes del aprendiza-
je; es ajena a la contradicción y a la negación, por no 
ser todavía proposicional ni simbólica. Y por supuesto, 
hay también lógica en lo simbólico, que toma las re-
presentaciones imaginarias para hacer abstracción de 
ellas. De este modo: 

Las imágenes (re-presentaciones sensoriales) son a 
su vez re-presentadas mediante palabras (represen-
taciones de segundo orden). Se pasa de una lógica 
primaria, sin negación ni contradicción, a una lógica 
secundaria, simbólica, basada en el principio de no 
contra-dicción aristotélico (Ramírez, 2012, p. 200).

Sobre el término lógica, habría que aclarar que este 
ha sido usado en principio según dos acepciones: un 
uso técnico del término que alude a la lógica formal 
(la cual se explicará brevemente más adelante) y un 
uso «profano» del término; sobre este último aclara 
Quintanilla (1985):

Es el uso que hacemos de él cuando, por ejemplo, 
hablamos de «la lógica» de un determinado régimen 
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político, o de la «la lógica» de las ciencias empíricas, 
o de «la lógica» de las relaciones de parentesco en el 
seno de una determinada comunidad, o de «la lógi-
ca» del lenguaje ordinario. En esta acepción, ‘lógica’ 
quiere decir a veces ‘estrategia’, a veces ‘método’, a 
veces ‘conjunto de presupuestos, a veces ‘hilo con-
ductor’, a veces simplemente ‘aplicación de la lógica 
en sentido técnico’, etcétera (p. 260).

Según la cita anterior, el término lógica parece 
adquirir un sentido más general, que alude a cierta 
dinámica específica, a una forma de operación o de 
funcionamiento ordenada según ciertas reglas o le-
yes. Este tipo de definición parece acercarse más en 
principio a la idea que se pretende transmitir al hablar 
aquí de aspectos lógicos del pensamiento intuitivo; no 
obstante, no consideramos que exista una brecha ab-
soluta entre las formas lógicas «profanas» y las «téc-
nicas», más bien son niveles distintos de la expresión 
del logos que, aunque no dejan de diferenciarse entre 
sí, comparten el punto de darle un orden o una forma 
de operación y de funcionamiento específico a cierto 
nivel de la realidad; que a su vez es susceptible de ser 
captado de una forma particular por las estructuras 
del pensamiento humano.

Para Gómez (2012) la lógica clásica se basa en una 
serie de principios de la razón, que determinan ya sea 
la esencia del ser (interpretación ontológica) o las po-
sibilidades del conocimiento verdadero (interpreta-
ción gnoseológica). Estos principios son: el principio 
de identidad, según el cual todo ente es idéntico a sí 
mismo (A→A); el principio de no contradicción, que 
predica que es imposible ser y no ser al mismo tiem-
po y en el mismo sentido ¬ (A ˄ ¬ A); el principio del 
tercer excluido, que plantea que necesariamente ocu-
rre o un hecho o su contrario (A ˅ ¬A); el principio 
de bivalencia, según el cual un enunciado solo posee 
dos valores de verdad: lo absolutamente verdadero 
y lo absolutamente falso; el principio de reducción al 
absurdo, que dice que si de una tesis es posible dedu-
cir una contradicción, entonces dicha tesis es falsa; el 
principio de pseudo-Scoto, el cual anuncia que de una 
contradicción es posible deducir cualquier otro enun-
ciado (indicando el riesgo de una contradicción para 
la racionalidad); y el principio de razón suficiente que 
predica que, para que un hecho acontezca, es nece-
sario que haya una razón suficiente para que sea así y 
no de otro modo.

Los sistemas lógicos en general comparten ciertas 
características entre sí para ser considerados como 
tales, por ejemplo, que asignan un valor de verdad a 
las proposiciones, ya sea que partan de dos o más va-

lores de verdad, que plantean unos signos o símbolos 
determinados de ese sistema, que tienen unas reglas 
de formación para determinar cuándo una fórmula 
es una estructura bien formada de ese sistema, que 
poseen reglas y definiciones que les permiten trans-
formar una fórmula en otra, que parten de una teoría 
de demostración para derivar enunciados, entre otros 
elementos propios de un cálculo (cfr. Deaño, 2004). 
Según lo dicho hasta el momento en el presente tra-
bajo no se pretende plantear un sistema lógico corres-
pondiente al tipo de pensamiento intuitivo, sino más 
bien dar cuenta de una serie de leyes, características, 
fenómenos, etc., que se evidencian en este tipo de 
pensamiento según algunos autores; en consecuen-
cia, nos distanciamos de las posturas que consideran 
que el pensamiento intuitivo es caótico, sin leyes, 
irracional o incomprensible. Es por esto por lo que las 
perspectivas que desarrollaremos a continuación las 
hemos designado como aspectos lógicos del pensa-
miento intuitivo.

¿QUÉ ES PENSAMIENTO INTUITIVO?

La intuición es un concepto complejo por sus dife-
rentes acepciones y formas de comprensión. Etimoló-
gicamente, la intuición se asocia a la mirada y al acto 
de ver (Corominas, 1980). Históricamente, la intuición 
se ha entendido principalmente en dos sentidos: uno 
teológico, asociado a la bienaventuranza dada por 
Dios, y otro filosófico, asociado a la captación de datos 
mediante la percepción o a las ideas puras que surgen 
a partir de la razón (Builes, 2017). 

Konrad Lorenz afirma que la intuición es “la cap-
tación inmediata de relaciones complejas” (Lorenz, 
1993, p. 106), entendida “en el sentido de captar di-
rectamente la regularidad predominante a partir de 
un sinnúmero de hechos concretos” (Lorenz, 1993, p. 
113). Además, Lorenz (1993) aclara que la intuición “es 
una función de la percepción en general y de la percep-
ción gestáltica en particular y, por lo tanto, un proceso 
fisiológico totalmente natural” (Lorenz, 1993, p. 106). 
Así, considera que la intuición es condición necesaria 
para la ciencia, pues “no existe investigación de la na-
turaleza que carezca del todo de intuición” (Lorenz, 
1993, p. 116; cfr. Bunge, 1996), y la considera com-
plementaria al procedimiento de comprobación me-
diante inducción. Como características de la intuición 
menciona que es capacidad de síntesis de muchos ele-
mentos; en la vivencia subjetiva solo es posible captar 
el resultado de la misma, mas no el proceso por el que 
se llegó a este; lo percibido cobra el carácter de «ver-
dad» y se toma por cierto, y por tanto no es corregible 
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por la acción de la razón; y permite captar aspectos 
esenciales o constantes de los objetos más allá de lo 
contingente de los mismos (Lorenz, 1993).

Para Ramírez, Lopera, Zuluaga y Ortiz (2017), quie-
nes se basan en este último autor, la intuición se en-
tiende desde tres perspectivas: la facultad (intuición) 
de comprender los datos sin necesidad de razona-
miento consciente, el proceso (intuir) no consciente, 
holístico y automático de conocimiento inmediato de 
una cosa mediante la asociación de saberes no cons-
cientes; y el resultado (intuiciones), es decir, lo que 
deriva de este proceso que puede ser un estado de 
ánimo, un presentimiento, una ocurrencia o un saber 
consciente en forma de imágenes o palabras, el cual 
posee generalmente el carácter de una «verdad evi-
dente» que no es corregible por la acción de la razón y 
lleva asociada una alta valencia afectiva. En este pun-
to los autores resaltan la importancia de la formación 
y del análisis de la intuición y la depuración de los pro-
pios prejuicios, y nosotros resaltaríamos la importan-
cia de hacer conscientes, hasta donde sea posible, las 
reglas o leyes inconscientes que guían el pensamiento 
intuitivo, lo cual podría favorecer el proceso de forma-
ción de la intuición2.

Estos autores (Ramírez et al., 2017) describen en-
tonces el pensamiento intuitivo como un proceso que 
parte de estímulos internos o externos al sujeto, los 
cuales son indicios que no se alcanzan a captar cons-
cientemente. Entre estos estímulos se establecen 
asociaciones de forma automática, lo cual podemos 
interpretar como un proceso de análisis inconsciente 
de los mismos; y así:

Como efecto de todo este proceso, deriva una per-
cepción holística (gestáltica), una síntesis o articula-
ción de todos los elementos que están en juego. Esta 
síntesis se expresa como intuición, esto es, como un 
saber acerca de la naturaleza (orientación, cualidad, 
origen) del conjunto de estímulos que dio comienzo 
a todo el proceso, y que inicialmente se hallaban dis-
persos e inconexos (Ramírez et al., 2017, pp. 196-197).

LÓGICA PRIMARIA

Una de las disciplinas que describe las leyes del pen-
samiento inconsciente, que fundamentan también la 
intuición como la hemos comprendido en este artícu-
lo, es el psicoanálisis y sus elaboraciones en torno al 
proceso primario y secundario. 

En La interpretación de los sueños Sigmund Freud 
(2010a) propone que el proceso primario se refiere a 
una forma de pensamiento en la cual se privilegian 

las imágenes en vez de los conceptos, no se diferencia 
entre lo percibido o lo conocido y lo representado o 
imaginado. Las representaciones se enlazan median-
te ciertas categorías de asociación y se pasa de una 
imagen a otra cuando esta sirve para figurarse cierto 
aspecto de la vida psíquica. Freud menciona algunas 
de estas formas de asociación de las representacio-
nes: mediante la simultaneidad, que tiende a reunir 
elementos y a presentar entre ellos un nexo cercano, 
dado que en algún momento estos se presentaron de 
forma simultánea; mediante la semejanza, referida a la 
concordancia entre dos elementos que pueden inter-
cambiarse entre sí porque son similares; en el sueño 
por ejemplo, esta se representa por el «así como», en 
este punto entrarían también las relaciones por homo-
fonía; mediante la comunidad o contigüidad, cuando 
dos elementos se muestran como vecinos, se suceden 
el uno al otro, lo cual evidencia que sus correspondien-
tes pensamientos son cercanos en algún sentido psí-
quico; y la oposición, entendida como la tendencia a 
figurar un elemento mediante su opuesto o condensar 
dos opuestos en una sola unidad. 

Lo anteriormente mencionado se basa en una con-
cepción del psiquismo o del aparato psíquico dividido 
en dos sistemas o instancias, de los cuales el segundo 
deniega al primero el paso a la consciencia de ciertos 
contenidos penosos o merecedores de censura en ge-
neral; en el caso del sueño, el segundo sistema desfi-
gura estos contenidos penosos de tal modo que estos 
pueden mudar en otra cosa; por ejemplo, puede dis-
frazarlos convirtiéndolos en su contrario. El segundo 
sistema, el que critica o censura, mantiene relaciones 
más estrechas con la consciencia que el primer siste-
ma, y por tanto se conecta con el obrar consciente y 
voluntario. La actividad del primer sistema se basa en 
la tendencia a disminuir las cantidades de excitación 
por medio de una descarga de las mismas y el segun-
do sistema produce una inhibición de esta descarga, 
aumentando el nivel de tensión “al proceso psíquico 
que conviene exclusivamente al primer sistema lo lla-
maré ahora proceso primario, y proceso secundario 
al que resulta de la inhibición impuesta por el segun-
do” (Freud, 2010a, p. 591). El proceso secundario 
hace uso del pensar y del razonar como un rodeo a 
la satisfacción que brindaría la descarga directa de la 
tensión, pasando así el psiquismo de estar regulado 
únicamente por el principio de placer a evidenciarse 
el principio de realidad. 

Como otros elementos que hay que tener en cuen-
ta en la lógica primaria se encuentran por supuesto 
las características que gobiernan el proceso primario, 
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que Freud describe a modo de leyes generales que 
operan en el mismo; estas son: el desplazamiento, se-
gún el cual se desplazan cargas afectivas de ciertas re-
presentaciones a otras que inicialmente se encontra-
ban débilmente cargadas; ocurre así una transferen-
cia y un desplazamiento de las intensidades psíquicas 
hasta llegar a subvertir los valores psíquico-afectivos 
iniciales. También está el proceso de condensación, 
que consiste en concentrar varios elementos psíqui-
cos en una sola representación o imagen; en el sueño, 
por ejemplo, se podrían representar varias palabras 
o nombres en una sola cosa u objeto. Además está la 
ausencia de contradicción y, por último, el miramien-
to por la figurabilidad o figuración plástica, entendida 
esta como la capacidad de figurarse una situación a 
partir de datos abstractos llevándolos a imágenes sen-
sibles; de este modo, los pensamientos se transportan 
a huellas mnémicas visuales o acústicas. 

En su artículo Lo inconsciente (2010b), Freud plan-
tea que los procesos inconscientes poseen caracte-
rísticas y peculiaridades que contrarían directamente 
las propiedades de la consciencia, al pertenecer a dos 
sistemas distintos, como ya se dijo anteriormente. Es-
tas características son: la ausencia de negación o de 
contradicción, que hace referencia a que en lo incons-
ciente hay contenidos investidos con mayor o menor 
intensidad, pero no hay negación entre ellos; la au-
sencia de temporalidad, es decir, los procesos incons-
cientes no están ordenados de acuerdo con el tiempo, 
no se modifican por el transcurso de este y en general 
no se relacionan con él; el proceso primario, es decir, 
la movilidad de las investiduras energéticas según las 
leyes de condensación y desplazamiento, y la sustitu-
ción de la realidad exterior por la psíquica, es decir, 
los procesos inconscientes se rigen por el principio de 
placer, no por el principio de realidad.

Jacques Lacan (Miller, 2010; Miller, 2015) también 
plantea algunos elementos importantes que hay que 
tener en cuenta en la discusión sobre la lógica prima-
ria, tomando como referencia la teoría lingüística de 
Roman Jakobson, especialmente los polos metafórico 
y metonímico o eje paradigmático y eje sintagmático, 
puesto que para Lacan el inconsciente está estructura-
do como un lenguaje, lo cual quiere decir que los suje-
tos actúan muchas veces según una lógica del signifi-
cante, es decir, guiados por las leyes del discurso y no 
según la realidad tal como esta es o tal cual se capta 
mediante la percepción. Lacan (Miller, 2010) parte tam-
bién de la teoría del signo de Saussure, según la cual 

[…] definiremos prudentemente el signo como una 
entidad que: 1) puede hacerse sensible y 2) para un 

grupo definido de usuarios señala una ausencia en sí 
misma. La parte del signo que puede hacerse sensible 
se llama, para Saussure, significante; la parte ausente, 
significado y la relación que mantienen ambas, signi-
ficación (Ducrot y Todorov, 1974/1984, p. 121). 

No obstante, Lacan da primacía al significante sobre 
el significado y sitúa su discusión en torno a la cadena 
significante, lo cual quiere decir que un significante 
remitirá siempre a otro significante y de este modo es 
posible producir sentidos.

En el Seminario de Jacques Lacan. Libro 5 Las forma-
ciones del inconsciente (Miller, 2010) se explica que la 
cadena significante se encuentra permeada por los me-
canismos de la metáfora y la metonimia, mecanismos 
que dan lugar a un mensaje que puede producir sen-
tidos. Lo anterior es analizado a partir del tema de las 
formaciones de lo inconsciente, que explica Lacan así: 

Hemos llegado a la noción de que en un discurso in-
tencional donde el sujeto se presenta como querien-
do decir alguna cosa, se produce algo que supera su 
voluntad, que se manifiesta como un accidente, una 
paradoja, incluso un escándalo (Miller, 2010, p. 53). 

Retomando las leyes de condensación y desplaza-
miento de Freud, Lacan considera que la primera es 
una forma particular de la función de sustitución, de 
la metáfora, y agrega que: 

En la relación de sustitución reside el mecanismo crea-
dor, la fuerza creadora, la fuerza de engendramiento, 
nunca mejor dicho, de la metáfora (Miller, 2010, p. 34). 

Sustituir un significante es una forma de articula-
ción de los significantes, y es allí donde la metáfora 
interviene produciendo significados. La dimensión 
metonímica se ejerce asociando elementos de acuer-
do con los contextos en los que se presentan. Así:

La dimensión metonímica, en la medida en que 
puede participar en la agudeza, juega con los contex-
tos y los empleos. Se ejerce asociando los elementos 
ya conservados en el tesoro de las metonimias. Una 
palabra puede estar vinculada de formas distintas en 
dos contextos diferentes, lo cual le aportará dos senti-
dos completamente distintos. Tomándola en un cierto 
contexto con el sentido que tiene en otro, estamos en 
la dimensión metonímica (Miller, 2010, p. 64).

El deseo del sujeto se modifica entonces de acuerdo 
con su relación con el significante. Que el deseo no 
esté totalmente determinado por la necesidad hace 
que los objetos de este estén sometidos a sustitucio-
nes y a desplazamientos (metáforas y metonimias) 
propias de la función de la palabra.
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De acuerdo con lo dicho, lo que Freud llama proceso 
primario es para Lacan lo que está marcado y estruc-
turado por el lenguaje y el modo de funcionamiento 
primario de este, que da lugar a las formaciones del 
inconsciente. De este modo, los sueños, los lapsus, los 
síntomas, entre otros son sustituciones (metáforas) y 
desplazamientos (metonimias) de deseos reprimidos. 
Según Ducrot y Todorov (1974/1984) se podría resu-
mir lo dicho hasta el momento mediante dos fórmulas 
que plantea Lacan: 

La condensación es una metáfora donde se dice 
como sujeto el sentido reprimido de su deseo, y el 
desplazamiento es una metonimia donde se marca 
aquello que constituye el deseo, deseo de otra cosa 
que siempre falta (Miller, 2010, p. 396). 

En El Seminario de Jacques Lacan. Libro 6. El deseo 
y su interpretación, Lacan complementa lo anterior-
mente planteado diciendo que el deseo no puede 
comprenderse por referencia a objetos ni tampoco 
bajo el esquema predeterminado de estímulo-res-
puesta; como ejemplo menciona lo siguiente: 

Si cosquillean la planta de las patas de una rana, 
ésta responde haciendo cierta relajación muscular. 
Pero cuando está en juego la subjetividad capturada 
por el lenguaje, hay emisión, no de un signo, sino de 
un significante (Miller, 2015, p. 20). 

No es un signo lo que se emite, puesto que por de-
finición este es una entidad que hace referencia a un 
objeto extralingüístico que este representa, mientras 
que un significante a lo que refiere es a otro significan-
te dentro de la cadena misma. El deseo es entonces 
explicado por Lacan en los siguientes términos: 

Entre el lenguaje pura y simplemente requisitivo de la 
demanda y aquel en que el sujeto responde a la pregun-
ta acerca de lo que quiere y se constituye con respecto 
a lo que es hay un intervalo. En ese intervalo se produce 
lo que se denomina deseo (Miller, 2015, p. 192). 

De acuerdo con lo anterior los sujetos, más que 
guiarse por algún tipo de objetividad total o de reali-
dad, pueden desear en tanto que tienen en cuenta la 
sustitución de un significante por otro (condensación, 
metáfora) y el desplazamiento de un objeto a otro que 
falta dentro de la cadena significante (metonimia).

Desde una perspectiva filosófica y fenomenológica, 
también Ricœur (1986) reconoce la existencia de un tipo 
de pensamiento involuntario y espontáneo que realiza 
una suerte de “improvisación” por sí mismo y sin nece-
sidad de consciencia, y se guía por las categorías básicas 
de semejanza y contraste3. Sobre esto plantea que:

Dicha improvisación del pensamiento se expresa 
en particular en la asociación de ideas, y más preci-
samente en la asociación por semejanza y contraste 
[…]. Bain ya había presentido que esta asociación por 
semejanza y contraste ocultaba todo el pensamiento 
espontáneo, como si una necesidad de reconocer las 
cosas y de asimilarlas, y una necesidad de acentuarlas 
oponiéndolas estuvieran dotadas de vida propia y se 
adelantaran al pensamiento reflexivo en sus síntesis y 
sus discriminaciones. Se trata de lo que autores como 
Renovier y Hamelin han visto perfectamente: la aso-
ciación llamada por semejanza y contraste resume de 
manera grosera toda la diversidad de relaciones cuyo 
edificio forma la armadura misma del pensamiento; 
y tales relaciones son vivientes; actúan espontánea-
mente antes aún de ser percibidas. Algo razonable 
opera sin que razonemos (Ricœur, 1986, p. 320).

LÓGICA SECUNDARIA

Una forma de describir las formas de pensamien-
to simbólicas o secundarias es desde la perspectiva 
ontogenética-evolutiva del ser humano.

En la vía de conocer este devenir del pensamiento 
humano, Piaget (1970/1972) plantea una epistemolo-
gía genética, la cual implica procesos biológicos, psi-
cológicos y también lógicos, y como su nombre lo in-
dica, requiere un proceso gradual de desarrollo en el 
ser humano. Este autor considera que entre los cuatro 
y los siete años se da una sucesión en la adquisición 
de conocimientos y habilidades: el infante humano 
en primer lugar se vuelve capaz de hacer seriaciones, 
es decir, de establecer relaciones de orden (prime-
ro A, luego B, etc.), y en segundo lugar forma agru-
paciones o clases (A y A’, B y B’, etc.). También, con 
relación a la percepción, se da un predominio inicial 
de relaciones topológicas (de vecindad, continuidad, 
cierre, posiciones en relación con las fronteras, etc.), 
y solo posteriormente se comprenden las relaciones 
entre segmentos o figuras separadas a partir de la in-
teriorización de las nociones de espacialidad según la 
geométrica y la métrica. 

Con relación al asunto de la experiencia, leemos 
en Piaget (1970/1972) que según la tradición filosó-
fica empirista, todo conocimiento proviene necesaria-
mente de la experiencia, sin embargo, para este au-
tor, aunque esta brinda claramente unas bases para 
el conocimiento de los objetos del mundo, pues es la 
que permite descubrir las propiedades físicas de los 
mismos, existen también nociones abstractas que se 
van desarrollando en el infante a partir de la expe-
riencia; más específicamente, a partir de las acciones 
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que el infante realiza sobre los objetos, este va abstra-
yendo propiedades que conllevan la comprensión de 
unas operaciones y formas de coordinación más allá 
del objeto mismo. Un ejemplo de una noción que se 
desarrolla gracias a procesos lógicos es la noción de 
conservación, según la cual a partir de los seis o siete 
años el niño es capaz de identificar la conservación de 
la cantidad de objetos o de materia independiente-
mente de los cambios perceptivos que tenga, gracias a 
tres procesos: la identificación, que permite reconocer 
que se mantiene la cantidad de un líquido por ejemplo 
aunque este se cambie de recipiente; la reversibilidad 
simple, que permite reconocer que se puede volver a 
un estado inicial del objeto o de la materia; y la com-
pensación de las transformaciones relativas, que per-
mite reconocer que ciertas características, el alto de 
un recipiente, por ejemplo, pueden compensarse con 
otras, el ancho de otro recipiente, por ejemplo. La ex-
periencia física consistiría en actuar sobre los objetos 
para generalizar conocimiento; la experiencia lógico-
matemática obtiene conocimiento a partir de una 
abstracción de la acción sobre los objetos, y no de los 
objetos como tales, pues en la acción se le agregan al 
objeto caracteres que este no poseía antes, los cuales 
se añaden a sus propiedades anteriores.

Ahora, según lo dicho, ¿qué lugar ocupa el estudio 
de la lógica en el pensamiento? Si se entiende la lógi-
ca como una serie de universales inmutables que dan 
cuenta sobre lo real, no podríamos decir que se ocupe 
en ninguna medida del pensamiento y de la adquisi-
ción de conocimiento, dado que, como se dijo, este es 
un proceso; sin embargo, si entendemos que el estu-
dio de la lógica se ocupa principalmente de las opera-
ciones deductivas e inductivas y de su formalización 
en estructuras, podría relacionarse directamente con 
las operaciones de pensamiento y del conocimiento 
en general en el proceso de desarrollo del ser huma-
no; de acuerdo con lo dicho:

Entonces el universo no es conocido por el hom-
bre más que a través de la lógica de las matemáticas, 
producto de su espíritu, pero no puede comprender 
cómo ha construido las matemáticas y la lógica si no 
se estudia a sí mismo psicológica y biológicamen-
te, es decir, en función del universo entero (Piaget, 
1970/1972, p. 110).

Piaget habla en este punto refiriéndose a la lógica 
simbólica únicamente; sin embargo, sugiere más ade-
lante (1970/1972, p. 130) que las raíces de esta lógica 
deberían buscarse en estructuras sensorio-motrices 
previas al lenguaje que también poseen relaciones de 
orden y que coordinan las acciones; en este punto se 

podrían incluir otros planteamientos sobre la existen-
cia de una lógica de pensamiento intuitivo distinta a la 
lógica simbólica.

Luego la adquisición del pensamiento lógico formal 
de acuerdo con Piaget (1999) consiste no solamente en 
la capacidad de realizar una serie de operaciones abs-
tractas, sino en adquirir un estado de consciencia dis-
tinto (acompañado de sentimientos y conductas), que 
se caracteriza por cierta “obligación social” de tener un 
pensamiento lógico, no contradictorio, lo cual se cons-
tituiría en una exigencia intelectual, social y moral.

LÓGICA FRACTAL

De acuerdo con Ramírez (2012), quien a su vez se 
basa en Aristóteles, Freud, Piaget, entre otros autores 
de diferentes disciplinas:

El ser humano posee un sistema secundario (de sig-
nos), fundamentado en el lenguaje y las palabras, que 
le permite razonar. Puede analizar desde una pers-
pectiva lógica (aristotélica, racional) las consecuencias 
de un acto; pero también puede tener en cuenta las 
motivaciones afectivas, pulsionales, emocionales, ima-
ginarias o inconscientes: es lo que llamaríamos razona-
bilidad, que no estaría basada solamente en una lógica 
simbólica ni tampoco solo en una lógica imaginaria, 
sino en la dialéctica de ambas (Ramírez, 2012, p. 46).

En la cita anterior se evidencia la posición que se 
quiere transmitir, la lógica fractal incluye entonces 
ambas perspectivas lógicas, la simbólica, bivalente 
y basada en leyes formales, y la primaria, basada en 
unas leyes imaginarias, automáticas y generalmente 
no conscientes, aunque esta última no se considera 
de ninguna manera irracional.

«Fractal» es un concepto matemático propuesto por 
Benoît Mandelbrot en el ámbito de la geometría que 
proviene del latín fractus: irregular. Talanquer (1996), 
Ramírez (2012) y Ramírez et al. (2017) retoman este tér-
mino para referirse a objetos (o realidades) que poseen 
tres características: la dimensión fraccionaria o perte-
nencia a dimensiones no enteras; la autosimilaridad, re-
ferida a la iteración de formas simples en varias escalas; 
y la porosidad, como la capacidad de interpenetración 
con otros objetos o realidades (cfr. Wagensberg, 2013).

De acuerdo con lo dicho, ¿cómo sustentar la idea 
de la existencia de una lógica fractal? Si hemos dicho, 
con Ramírez (2012), que la realidad se puede com-
prender según la evolución de cuatro registros (real, 
formal, imaginario y simbólico), pero que en la expe-
riencia cotidiana estos se presentan de forma simultá-
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nea a modo de una mezcla inextricable (fractal) de los 
mismos, es posible que la lógica, entendida como un 
modo de expresión del logos que toma la forma de la 
razón humana, también se pueda comprender sepa-
rando los distintos tipos de lógica (como hemos hecho 
en este capítulo: una lógica primaria y una lógica se-
cundaria, por ejemplo); pero a su vez habría que acep-
tar que estos tipos de lógica no son excluyentes entre 
sí, de hecho son complementarios, y la experiencia 
cotidiana se presenta como una mezcla de estos, en la 
cual es difícil establecer una barrera absoluta entre un 
modo de funcionamiento lógico y otro4. 

También es por lo anterior por lo que el pensamien-
to intuitivo contiene aspectos de lógica primaria y se-
cundaria pues, aunque tiene un sustento importante 
en la lógica imaginaria (en las leyes de la percepción, 
de la sensación, del aprendizaje, del “instinto”), estas 
han sido modificadas y están atravesadas por la di-
mensión simbólica de la realidad humana. De acuerdo 
con Ramírez (2012):

Hay una lógica primaria que es la lógica de lo ima-
ginario, basada en la contigüidad (desplazamiento, 
diacronía, metonimia, eje sintagmático) y en la si-
multaneidad (condensación, sincronía, metáfora, eje 
paradigmático, semejanza). La que llaman lógica fe-
menina, soporte de la intuición, formalizada por los 
matemáticos contemporáneos como lógica sin nega-
ción. Es multívoca, polisémica, y para Freud determi-
na los procesos inconscientes.

Hay una lógica secundaria, lógica simbólica, basada 
en el principio de no contradicción, llamada usual-
mente lógica bivalente o aristotélica. Es la lógica clá-
sica fundamentada en la ley del tercero excluido y en 
la negación. El discurso científico está basado en ella 
y se utiliza en la vida cotidiana cuando queremos que 
el discurso sea riguroso, racional: su límite ideal es la 
lógica formal. Algunos la asocian con lo masculino. Es 
unívoca, con un sentido único estructural o sintáctico 
que permite múltiples significaciones.

La lógica cotidiana (de hombres y mujeres) raras 
veces se ubica exclusivamente en uno de los dos 
campos anteriores. Es a veces primaria y a veces se-
cundaria, y la mayor parte del tiempo es una mezcla 
inextricable: por un momento funciona formalmen-
te, unívoca, consistente, para saltar en seguida a otro 
sentido homofónico, similar o por mera alusión. Por 
eso la llamamos lógica fractal, porque en ella lo pri-
mario y lo secundario están mezclados como el agua 
y la arena o la esponja y el aire. Es la lógica corriente 
(Ramírez, 2012, p. 123).

Consideramos que es a causa de lo anterior por lo 
que nos hemos topado con las categorías asociativas 
básicas de semejanza y contigüidad en las teorías que 
hemos presentado hasta el momento y otras que no 
hemos mencionado, las cuales se modifican según 
la complejidad del fenómeno en cuestión, ya sea el 
lenguaje, el pensamiento, el funcionamiento neural o, 
por otra parte, lo inconsciente: en las disciplinas del 
lenguaje están el eje paradigmático y el eje sintagmá-
tico; en el psicoanálisis freudiano la condensación y el 
desplazamiento; en el psicoanálisis lacaniano la me-
táfora y la metonimia; en la neurología, las relaciones 
topográficas y topológicas entre las neuronas5, en la 
psicología del pensamiento, las teorías sobre la seme-
janza, la metáfora, la inducción y la analogía6, entre 
otras. 

El anterior argumento puede sustentarse tomando 
como base el principio de isomorfismo (iso: ‘igual’; 
morphé: ‘forma’) el cual retoma también la teoría de 
la Gestalt (Mitri, 2002). 

Este concepto proveniente de las matemáticas, de-
signa la correspondencia uno a uno entre los elemen-
tos de dos sistemas o conjuntos, por lo que resulta 
que también se corresponden las operaciones y rela-
ciones de esos sistemas (Mitri, 2002, p. 12).

La teoría de la Gestalt lo utiliza para indicar que exis-
ten correlaciones dinámicas entre los distintos niveles 
de la realidad: físico, biológico y psicológico, y para re-
saltar la interdependencia entre estos. 

Así, los procesos físicos, somáticos y mentales co-
rrespondientes a un mismo fenómeno, más allá de su 
diferencia en cuanto a sus dominios y a los elementos 
heterogéneos, poseerían una estructura funcional se-
mejante entre sí (Mitri, 2002, p. 12).

En este caso, según lo que hemos dicho, habría un 
isomorfismo entre el funcionamiento neuronal, los 
procesos psicológicos de pensamiento y el lenguaje o 
funcionamiento lingüístico, entre otros aspectos, en 
tanto que estos aspectos comparten categorías afi-
nes, que pueden diferenciarse teóricamente, pero en 
la realidad se presentan a modo de una mezcla inex-
tricable, fractal, de las mismas.

Para dar un ejemplo sencillo de la lógica fractal (y 
en este caso, de una intuición fractal) se podría pen-
sar en una situación de toma de decisiones, tal como 
la elección de un candidato presidencial, en la cual se 
combinan aspectos imaginarios, emocionales (como el 
aspecto físico, la forma de expresarse, entre otros) que 
nos llevan a descartar ciertas opciones de candidatos, y 
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luego cuando hemos de elegir entre solo dos restantes 
podemos analizar desde una perspectiva racional cuáles 
son las posibles consecuencias de elegir a uno o a otro; o 
también un caso cotidiano, en el cual se puede analizar 
una situación desde una perspectiva lógica y simbólica 
para pasar en otro momento a plantear semejanzas por 
homofonía o contigüidad entre palabras o expresiones. 
Ramírez (2012) plantea que la intuición es fractal, en tan-
to que implica captaciones y ocurrencias holísticas y sin-
téticas, pero para su formación requiere del análisis de 
los prejuicios sedimentados en el propio discurso.

CONCLUSIONES

Hemos identificado en el pensamiento intuitivo dos 
tipos de lógica: primaria y secundaria. La primera es la 
lógica sin negación, que está basada en las categorías 
básicas de contigüidad y simultaneidad, la segunda 
es la lógica aristotélica basada en la no contradicción, 
esencial en el pensamiento humano. Estas dos inte-
ractúan entre sí de tal forma que no es posible decir 

que la intuición es únicamente una percepción o un 
instinto pues, aunque encuentra allí su soporte, es un 
fenómeno humano complejo determinado también 
por leyes de funcionamiento lingüístico como la me-
táfora y la metonimia. Por tanto, es más convenien-
te hablar de una lógica fractal, que es una mezcla de 
estos dos tipos de lógica, y que influye en el proceso 
de pensamiento, que puede guiarse más desde lo pri-
mario o lo secundario, según se trate de pensamiento 
intuitivo o de pensamiento deliberado.
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NOTAS
1. Logos se combina con ananké, la ‘ne-

cesidad’ o la ‘repetición’, para dar lugar 
tanto a la iteración como al surgimiento 
de algo novedoso a partir de esta.

2. En el Informe del Banco Mundial sobre 
el desarrollo mundial del año 2015 se 
hace referencia a algunas perspectivas 
psicológicas contemporáneas como la 
teoría de los modelos mentales (cfr. 
Johnson-Laird, 1983) para referirse al 
modo de pensamiento de los seres 
humanos, quienes tienen limitaciones 
cognitivas a la hora de tomar decisiones 
e interpretan la realidad a partir de los 
modelos que construyen del mundo; 
por esta razón, los autores de este texto 
resaltamos la importancia de estudiar 

los aspectos relacionados con el pensa-
miento intuitivo con el fin de intervenir 
sobre ellos teniendo como meta el de-
sarrollo humano individual y por ende 
de los países (cfr. Banco Mundial, 2015).

3. También Cassirer (1998) encuentra ca-
racterísticas similares en sus estudios 
sobre el pensamiento mítico, el cual no 
se contrapone al pensamiento científi-
co. Así, este autor reconoce la impor-
tancia de la imagen en el pensamiento 
mítico y como formas de funcionamien-
to de este plantea la asociación por 
contigüidad y la tendencia a la síntesis, 
entre otras.

4. Este argumento, si se amplía hablando 
de las clases y los niveles de la realidad 

y de la relación de estos con las teorías 
científicas, puede llegar a ser una crítica 
al dogmatismo y al reduccionismo en la 
ciencia (cfr. Manrique Tisnés y de Castro 
Correa, 2016).

5. Véase Damasio (1996). En este pun-
to es importante aclarar que en el ser 
humano tanto la lógica primaria como 
la secundaria tienen un fundamento 
biológico y fisiológico en cuanto al fun-
cionamiento neuronal, a la formación 
de representaciones mentales, y a los 
procesos emocionales y adaptativos 
(Cfr. Changeux, 1985; Damasio, 1996).

6. Cfr. Holyoak y Morrison (2005).
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